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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a l a  so lic itu d  de un MOIE LO DE 

UTILIDAD, por veinte años en España, a favor de 

DON JULIO ALMDDUVAR BOTELLA, residente en ASIE 

(Alicante) por: *  NUEVA PINZA PARA TENDER *
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La invención a  que ee refiere  la  presente memoria, cons­

tituye una novedad in d u str ia l, con ca rac te rística s y ventajas 

que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusi 

va que por e l la  se so l ic i ta ,  de acuerdo con la s  prescripcio­

nes del Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de 36 de 

Ju lio  de 1939, texto refundido, publicado e l SO de a b r il de 

1950.

Uno de lo s  problemas que tienen planteados la s  amas de 

casa, es la  fac ilid ad  conque la  ropa se mancha a l  tenderla 

con la s  pinzas usadas hasta la  fecha, además de lo  incómo­

das que e sta s resultan  para su Uso#

Por e l contrario, con e l  modelo de pinza que vamos a 

describ ir en e l  curso de la  presente memoria, se ha logrado 

que la  ropa no sufra rasgaduras ni manchas algunas, pudien- 

do dejarse en e l cordel haciendo pasar áste  por la  ranura 

del a n illo . Asimismo, pueden llevarse  metidas en un dedo sin 

por e llo  dejar de trab a jar , y pudiendo por tanto  llevar la  

ropa en la s  manos sin  so ltar  la s  p in zas.

E sta  pinza podrá fabricarse en cualquier material que 

convenga, tanto conocido como cualquier otro que salga , pe­

ro preferentemente en p lástico  por su gran ductilidad#

E stá constituida por una pieza anular con dos prolonga­

ciones hacia e l exterior que se juntan por virtud de la  pre­

sión  de lo s  lados c ircu lares de la  p ieza re fe rid a .

Las prolongaciones citadas anteriormente, tienen p racti­

cados dos rebajes e sfár ico s que son concordantes, y lo s  ex­
tremos están situados en posición divergente para perm itir 

su encajamiento en e l d ispositivo tendedero.
Se a lte ra  su tensión oon solo doblar hacia afuera o ha­

cia  adentro los extremos.
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Para mejor comprensión áe la  idea expuesta, y a t ítu lo  

de ejemplo no lim ita tiv o , se acompaña una lámina de dibujos, 

en l a  cual se representa la  pinza en una v is ta  de frenta se­

ñalándose con la  le tra  A l a  pieza anular, oon B lo s  rebajes 

e sfár ico s de la s  prolongaciones, con C e l espacio que dejan 

lib re  lo s extremos de lo s  brazos para poder encajarla en e l  

cordel, oonE lo s extremos de dichos brazos y conB e l circu­

lo  lib re  para poder meter la  pinza en lo s  dedos. También se 

vá a continuación una v is ta  de costado de la  mencionada pinza.

Hecha l a  descripción precedente, es preciso añadir que 

lo s  d eta lles de realización  áe l a  idea expuesta, pueden va­

r ia r ,  sin  que por e llo  cambie la  esencia de l a  invención que 

es la  que se desprende de lo s párrafos que anteceden y se r e i  

vindica en l a  siguiente

N O T A
Bn resumen: B1 Modelo de Utilidad que se so l ic ita , recaerá 

sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes;

1 * .-  NUEVA PINZA PARA TENDER, que se caracteriza porque 

e stá  constituida por una pieza anular con dos prolongaciones 

hacia el exterior que se juntan por virtud de la  presión de 

lo s lados circu lares de l a  pieza re fe r id a .

2 ^ NUEVA PINZA según reivindicación 1^, que se carac­

te r iz a  porque la s  prolongaciones citadas en l a  reivindicación 

anterior, tienen practicados dos rebajes esfár ico s que son 

oonoordantes, y lo s exrtremos están  situados en posición di­

vergente para perm itir su encajamiento en e l d ispositivo ten­

dedero.
3&.- "NUEVA PIEZA PARA TENDER".

Todo conforme queda descrito en l a  presente memoria  ̂ que 
oonsta de cuatro páginas e sc r ita s  a máquina y dibujos que se



se acompañan.

Madri d̂  83 de Febrero áe 1957
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